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VISTO: El Informe N° 446 -2022/GPyP/MDMM de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 
de fecha 01/08/2022, el Dictamen Legal N° 282-2022-GAJ/MDMM de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica de fecha 03/08/2022, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado 

por la Ley de Reforma de la Constitución Política del Perú, Ley N° 30305, concordante con el Artículo 
II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades; las municipalidades provinciales y 
distritales son órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia.

Que, mediante Informe N° 446-2022/GPyP/MDMM de fecha 01/08/2022 de la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto, remite las notas de modificación presupuestal N° 532, 533, 534, 535, 
536, 537, 538, 539, 540, 541,542, 543, 544, 545, 546, 547, 548, 549, 550, 552, 553, 554, 555, 556, 558, 560, 
561,564, 565, 566, 567, 568, 569, 570, 571,572, 573, 575, 576, 577, 578, 579, 580, 581,582, 583, 584, 585, 
586, 587, 589, 590, 591, 592, 593, 594, 595, 596, 597, 598, 599, 600, 601 y 602; las cuales previamente 
han sido regularizadas, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las metas presupuestarias, 
siendo necesario formalizar la aprobación de las modificaciones presupuestarias indicadas en el 
nivel funcional programático las notas del tipo 3 que se adjuntan al expediente, correspondientes 
al mes de Julio de 2022.

Que, Decreto Legislativo N° 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, en su Artículo 45° sobre las Modificación presupuestaria nos señala que los montos y las 
finalidades de los créditos presupuestarios contenidos en los Presupuestos del Sector Publico sólo 
podrán ser modificados durante el ejercicio presupuestario, dentro de los límites y con arreglo al 
procedimiento establecido, mediante: a) Modificaciones en el Nivel Institucional; b) Modificaciones 
en el Nivel Funcional Programático.

Que, de acuerdo al artículo 47° inciso 47.1 del Decreto Legislativo N° 1440, son 
I  modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programático que se efectúan dentro del 

marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que 
varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para las productos y 
proyectos.

Que, asimismo el artículo 47.2 del citado dispositivo legal, Las modificaciones 
presupuestarias en el nivel Funcional y Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular, 
a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad. El Titular puede 
delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa.

Que, por otro lado, cabe señalar que la RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 034-2020-EF/50.01, que 
Aprueba la Directiva N° 007-2020- EF/50.01 “Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, así como 
sus Anexos, Modelos y Ficha y otras disposiciones; establece en su artículo 29° las Modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático, que dice "29.1. Son modificaciones 
presupuestarías en el nivel funcional programático, las habilitaciones y anulaciones que varíen los
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créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura ¡PIA) o en el 
Presupuesto Institucional Modificado (PIM), según sea el caso, debiendo formalizarse mensualmente 
dentro de los diez (10) días calendario siguientes de vencido el respectivo mes, mediante Resolución 
del Alcaldía, a nivel de Pliego, Categoría Presupuesta!, Producto y/o Proyecto según corresponda, 
Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto. Las Resoluciones 
que se emitan, se elaboran de acuerdo al Modelo N° 4/GL. Copia de las citadas Resoluciones y 
anexos deben ser remitidas por la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego, a la 
Municipalidad Provincial a la cual se vinculan geográficamente, a fin de mantener actualizada la 
información del marco presupuesta! a nivel provincial. 29.2. Las modificaciones presupuestarías en 
el nivel funcional programático que se efectúen deben permitir asegurar el cumplimiento de la 
meta, de acuerdo a la oportunidad de su ejecución y según la priorización de gastos aprobada por 
el Titular del Pliego. 29.3. De haber "Notas para Modificación Presupuestaría" no consideradas en la 
Resolución de Formalización de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, 
éstas se aprueban mediante resolución adicional expedida por el Titular del Pliego, debidamente 
fundamentada.

Que, por los argumentos expuestos, la Gerencia de Asesoría Jurídica emite el Dictamen 
Legal N° 282-2022-GAJ/MDMM por el que concluye que debe de aprobarse la formalización de la 
Modificación Presupuestaria Tipo 003, efectuadas al Nivel Funcional Programático de la 
Municipalidad Distrital de Mariano Melgar -  Arequipa, correspondientes al mes de julio de 2022, 
mediante Resolución de Alcaldía.

Que, por lo antes mencionado y estando a las facultades conferidas por el Artículo 20° 
inciso 6) de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
Artículo Primero.- FORMALIZAR las Modificaciones Presupuestarias Tipo 003, efectuadas al Nivel 
Funcional Programático de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar -  Arequipa, ello conforme 
a las notas de Modificación Presupuestal N° 532, 533, 534, 535, 536, 537, 538, 539, 540, 541,542, 543, 
544, 545, 546, 547, 548, 549, 550, 552, 553, 554, 555, 556, 558, 560, 561,564, 565, 566, 567, 568, 569, 570, 
571,572, 573, 575, 576, 577, 578, 579, 580, 581,582, 583, 584, 585, 586, 587, 589, 590, 591,592, 593, 594, 
595, 596, 597, 598, 599, 600, 601 y 602; correspondientes al mes de julio de 2022.

Artículo Segundo.- DISPONER que la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto remita copia de la 
presente Resolución, dentro de los cinco (05) días de aprobada, a la Municipalidad Provincial de 
Arequipa.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificación de la presente 
Resolución y a la Oficina de Tecnologías de Información y Comunicación su publicación en el 
PORTAL WEB de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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